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&demás. un mejoramiento de la balanza comercial y de pagos
al contribuir a reducir importaciones v hasta a promover ex
portaciones.

Para 'la fabricaclOn de las cuadas t,ul'bina", de vapor se pre
cisa la importación de determinadafi partes, piezas y materiales
auxiliares, de lot:. que no existe producción nacional, -pero BiD
que la proporción de ia participación nacional en el conjunto
:fabricado sea inferior al cuarenta por ciento en el caso de las
turbinas para centrales térmicas de trescientos a trescientos'
cincuenta MW., y al treinta y cinco por ciento si se trata de
las tUrbinas para centrale."; t(~rmicas de quinientos MW.

El Decreto-ley mencionado, en su sección nI, artlcu.lo cuarto,
dtspone qUe para goza] de las bonificaciones arancelarias pre
vlstaa en el mismo e~ necesario Que se apru€be por Decreto una
resolución-tipo para cada equipo o conjunto de bienes de €quipo.

Se han cumplido todas las disposiciones del Decr€to-Jey y del
Decreto Que desarrolló éste y se han obtenido todos los u1formes
preceptivos. por lo qUe procéde dictar la neC€SRria resolución.
t·lpo para la fabricación de turbinas de· vapor para centrales tér
micas de trescientos a trescientos cincuenta MW V de quinien
tos MW., en régimen de construcción mixta.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
clel1beración del Consejo de Ministros en su reunión del día ca~

torce de agosto de mil novecient03 S€senta y nUeve

DISPONGO:

Articulo primero.-Se conceden los benefic.iob de la fabrica
ción mixta prpvista en el Decreto-ley número siete; de fecha
treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete. a la fabri
cación de turbinas de vapor para centrales térmicas de trescien
tos a trescientos cincuenta MW, con un grado mínimo de nacio
nalización del cuarenta por ciento.

Articulo segundo...,-Asimismo se conceden los beneficios de la
fabricación rpixta, prevista en el Decret~ley número siete, de
fecha treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete, a la
fabricaCión de turbina8 de vapor para centrales térmicas de
qU1nlentos MW. y el treinta V cinco por ciento de nacionaliza
ción. como minimo.

Articulo tercero. - A los efectos de su fabricación mixta, se
enttende por turbina de vapor la máquina como tal. desde la
entf'ada de vapor hasta la brida de esca.pe. incluyendo, además.
los sistemas deregulaci6n y control internos y a distancia, asi
como los sistemas auxiliares, tales como: De sellado. de aceite.
etcétera

Articulo cuarto. Las partes. piezas y materiales auxiliares
que se requiera importBl', ¡jara ser incorporados a la fabricación
nacional, g~án de una bonificación del noventa ~. CiIlCO por
ciento de los derechos arancelarios que les oorresponda.

Articulo qumto.---eadaresolución particular Que apruebe la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgic8s y Navales
describirá técnicamente y detallará en forma suficiente las par
tes, piezas y materiales 8uxiliaJ;es Que puedan importarse, gozan
do de la bonificación Que otorga el articulo cuarto del presente
Decreto.

Articulo sexto.-En relación con los articulos primero y se-
gundo de eate Decreto, el valor de las partes, piezas y materia
les aux1l1ares que se tmporten con bonificación arancelaria. para
su incorporación a la fabricación nacional bajo el r~gimen de
fabricación mixta de turbinas de vapor. no excederá en su con·
junto del sesenta por 'ciento. en el caso del articulo primero, y
del S1e~ta y cinco. en el caso del articulo segundo, del precio
de coste industrial total de. dichas turbinas.

Articulo séPtimo.-'Para determinar esos porcentajes se toma
rán en cuenta, el valor CIFde los elementos a importar, los de
rechos arancelarios que los mismos satisfagan, el Impuesto de
Compensación de Gravámenef' Interiores y otros gastos hasta
pie de fábrica en funCIón del precio de coste de la turbina fa
bricada bajo el régimen de construcción mixta.

Articulo octavo....,.....se autoriza al Ministerio de Comercio para'
que a través de su Direc1ón General de Politica Arancelaria es·
tablezca los derechos arancelarios transitorias del quince por
ciento a la importación de turbinas de vapor para centrales
térmicas de trescientos a trescientos cincuenta MW. Y de qui
nientos MW.. a medida que se apruebe por dicha Dirección Ge
neral cada resolución-particular

Articulo noveno.-Se autoriza al Ministerio de Comercio para
que, a través de SU Dirección General de Politica Arancelaria.
fije en cada resolución-particular que apruebe, previa califica
ción que haya heclto la Dirección General de Industrias Sidero
metalúrgicas y Navales. los porcentajes de las partes, 'eiezas y
mareriales, cuya importación se autoriZa con bonificación de

derechos arancelarios, sm que la suma global de estos porcen~

tajes exceda del total autorizado en esta resolución-tipo
Articulo décimo.-La.s resoluciones-particulares que se otor·

guen con base en esta resolución-tipo podrán establecer, si se
juzgase necesario, un porcentaje máximo de productos termina
dos de origen extranjero, ya nacionalizados. que puedan incorp~

rarse a la fabricación mixta con la consideración de productos
nacionales. La Dirección General de Industrias SiderometalÚl"gi
eas y Navales. al calificar cada solicitud de resolución-particular,
informará sobre la· cla.--;e y cuantía en que esos elementos extran~

jeros naCIOnalizados pueden considerarse como nacionales. sin
incidir en el porcentaje de elementos extranjeros autorizados a
importar con bonificación arancelaria.

Articulo undécimo,-A partir del momento en que entre en
vigor la primera resolución...particu}ar para la fabricación mixta
de las turbinas de vapor l:l Que se refier~ esta resolución-tipo,
no podrán. concederse nuevas bonificaciones o exenciones aran·
celaria.s para la importaciOD de dichas turbinas a través de los
Programas de Acción Concertada. Polos de Promoción. y Deflarro-
lIo, Centros y Zonas de Interés Turística. Empresas de Interés
Nacional, Sectores Industriales o Agrarios de Int·erés Preferente
o Zona.s Geográficas de Preferente Localización. Industrial, Red
del Fria, Ley de Hidrocarburos y cualesquiera otras comprendi.
das en -disposiciones de carácter análogo.

Articulo duodécimo.-La presente resoluc1ón·típo tendrá una
vigencia de dos afias a partir de la fecha de su publicación, si
las circunstancias económicas así lo aconsejan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru:tia
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

FAUSTINO GARCIA~MONCO y FER~ANDEZ

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 1939/1969, ,de 24 de 1ul1.o, por el que se
regu.la la repercusión de los valores protegibles
máximos del coste de las obra! de urbant-aación en
los proyectos de «Viviendas de proteccion otimal»,
cuyos expedientes se iniciaron. con .anterioridad a
la entrada en vigor del Reglamento de 24 de iulio
de 1968 y Se realizan por fases.

En la legislación anterior al vigente Reglamento de Vivien~

'das de Protección Oficial. los límites máximos de los valores
protegibles de las obras de urbanización estaban determinados
por el Decreto dos mil ciento cuarenta y uno/mil novecientos
sesenta. y siete. de veintidós de julio, que es de apl1cación a'
10$ expedientes de construcción de «viviendas de protección
oficial» iniciados con IUlterioridad a la entrada en vigor de
dicho Reglamento. en virtud de lo establecido en la disposición
transitoria y adicional segunda del mismo.

Ahora bien. existen expedientes promovidos por el Instituto
Nacionai de la Vivienda al amparo de lo establecido en el
artículo di~inueve del antiguo Reglamento de Viviendas de

.Renta L1mitada, asi como por otros promotores de carácter
ofictal en cuyos expedientes. actualmente en .trámite de apr~

bación, los valores de las obras de urbantza.clón exceden de
los limites sefialados en el Decreto antes referido por la nece
sidad ineludible de incluir partidas correspondientes a la urba
nización de la zona de futura actuación, en la que· se prevé
la construcción de nuevas viviendas con, cargo a- los' programas
sucesivo....

Esta razón aconseja que la construcción de las viviendas
de las primeras fases se lleve a efecto con inclusión de las
partidas de las obras de urbanización de que se trata, aunque
con ello se rebasen aparentemente los limites ,establecidos por
el Decreto citado, pero siempre, sin embargo. dentro de IQS
limites establecidos en cuanto a. la urbanización de la totaHdad
del sector correspondiente,

Por lo anterior, a propuesta del Ministro de la Vivienda· y
previa deHberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-En los expedientes de construcción de Vi
viendas promovidos por el Instituto Nacional de la' Vivienda
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al amparo del articulo diecinueve del Reglamento de Viviendas
de Renta Limitada,· aprobado por Decreto de veinticuatro de
junio de mil novecientos cinouenta y cinco, o por otros pro
motores oficiales, que hayan stdo iniciados con anterioridad
a 18. entrada en Vigor del Reglamento de Viviendas de Protec
016.q Oficlal aprobado por 'Peor_to dos mll ciento catorce/ron
no'Veclentos seeenta y ocho, de 1/einticuatro de julIo, en los
qqe, ioJuiolo del InStituto Naoional de la Vivienda, sea necesu.
ria incluir, además del aasto de las viviendas Y su urbaniza-.
cióD interior. partldaa corresponcUentes a la urbaniza,ción ge
neral del sector sobre el que en el futuro h8¡yan de realizarse
nueva!! oonstrucclones.. no &eran de aplicación los itmites mé.
ximos que para la determinación de lo!! valores protegibles
de· las obras de urbaniZación establece el Decreto dos mn cien
to cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y siete, de veint1~

dó. de julIo.
Art1eulo 8egundo.-En .los expedientes que se tramiten al am

paro de la autorización prevista en el artículo anterior deberá
figurar un estudio en el que se especifique el número de vi
viendas que se proyecta llevar a cabO en la totalidad del 8eC~

toro con expresión de sus presupuestos medios y valores máximos

apreciados de las obras de urbanizaci6n correspondientes, con
Inclusión de la parte de urbanllac1ón exterior que sea impu
Lable a las viviendas de cada proyecto.

Artículo tercero.---Al tramitar 101 expedientes de las taseS
sucesivas de construcción de viviendas en el sector de que se
trate. se hará constar necesariamente en cada W10 de ~llos.

con referenoia. aJ estudio que se menoiona tm el articulo an~

terior. 11,- parte aeurbanfu.clón ,exteriorouya inversión se haya
real1zado en las tue. precedente. en virtud de la&utorizactón
que concede el presente Decreto, y debe 1mputaree • las vivien
das que correspondan a aquéllos, con el objeto de que el im
porte de la urbanización total del sector no rebase. en relacióp
con el COJ1,1unto de vivienda. a. construir en el mismo, el lfmlt,t,
qUe establezcan las dispO.lolones le¡alea de apl1oac1Qn en cada.
caso.

Asi 10 dispongo por el presente Oecreto, 'dado en Madrid
a veinticuatro de .1u110 de mil riovecientos sesenta y nueve.

l"RANOlBOO PJl.ANCO
El Ministro de la ViVienda,

JoSm MARIA MARTINEZ SANOHEZ·.\RJON4

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

El MinistrCL_de ~M_~.~
PEDRO NIETO ANTUIQlQ

El II4In"'WQ. <lo Mari"".
PEJ)RO NIETO AII'I't1mIZ

El penonal retirado relaoionado antllllorm.en\l que prooecla
de la sitUación de .Oolocado. quedara ,..,1IU1..... a er..tot. el.
haberes de su dutinO clvil, por 10· eBtableoldo en la. nueva
redacción del artículo 23 a que se refl.ere el Decreto, 331/1967;
de 23 de febrero <<<Boletin Otlclal del listado» nÚlilero 50).

Lo digo a VV. EE. para su conoctmiento y efectos.
Dloa gUarde a VV. Ello UlU_ &1101,.. .
Madrid. 3 de leptlembre de 1~._. D.. .1 _e~ PrEtIl·"

dente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Dlst1nOJ OlVil,..
José López-Barrón Cerruti.

Bxcmoa. Sres. Mintst1'08 ...

DECRETO 1940/1969, de 24 de julio. por el que se
dispone el pase a la reserva del ContTalmfrante
cIo1a Carlol Pardo Oel¡¡aclo.

A propuesta:. del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Contralmirante don Carlos Pardo

Delgado pase a la situación de reserva· el día siete de agosto
del aAo en CurIO, fecha en quecum.pl.' la edad l'II1amentarla'
para ello. . .

Aal lo diepOI1fO pOr el Pl'I_te Dt<lrtto, cIlldo en MadrId a
veinticuatro de JuUo de mll nowo1entaa 1IIeJ1t.& 'J nueve.

FRANCISCO l"R.ANOO

•
MARINA'DEMINISTERIO

DJiCRETO 194111969. d. 24 d. tUllo: por el QUé" le
dlBpane .1 ""Be a la r......... de V,...lmlrant. ·ln'.
geniero don Pedro Vargas Serrano.

A propusata del Mlnlatro d", Marlna. .
Wngo en dlS]l<>ner qlle el Vleeallllll'\lnte íngenlero doft"'"

dro Vargas Serrano pase a la situación de reserva eldia tres tle .
agooto del al\o en cW'1io, fecha en q"" <UDII'1o la edad regla'-
mentaría para ello. ... ,

Asi lo <Uo~01lio por el presente DllC'fttq, dllIIo, tIl 1oI~r1cl ~
veinticuatro de julio de mtl noveelen1¡Qll 1iIIID~ 1 n~"'.

l"Il.ANCtllOO 1"R>UfCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 3 de septiembre de 1969 por la' Que
ca"~ ba1a en la Agrupación Temporal MUttor para
-Serviei~ Cfvllu el personal etue se menciona.

. Excmo!. 8t'e!ll.: Oa~an baja en la Agrupación Temporal
Militar para servicios Civiles los Jefes, Oficiales y Suboficlal4i8
que a continuación se relacionan, CQ1l exprui6n de empleo,
arma, nombre, situación, motivo de la baja y fecha:

Colocados

Capitán de Complemento de Infanter1a don Dario Almanza
MIllebL Junta cte Obra. y ServiciOlJ del Puerto. La Coruña.
RetlrMlo: 1f.H8.

Teniente de complemento de Artillería don Emilio Muntaner
Salom. «Tabacalera. S. A.», Baleares. Palma de Mallorca.
Ret_: 21....69.

TOIllonte deCOII1l>1emento de Artillerla don Jollé Palomo Moll
na. AQIPO. MInllterlo di Induatrla. ilevll1a (Del....1ÓU1.
Retlrlldo' 1_.

Teniente de C<lnplemento de ArtUleria don Gabriel P&ltor Al..
marl.. _Iodlld Anónlma OrOI>. Palma d. Mallorca.-!let¡
rado: 12..a.ee.

Tel\llIlte d. OCIIIp1emonto de la O11Ilxdla Olvil don Angel Ha
mOl OOnz&lel. Mfnilterl0 de Agrioultura. Instituto Nacional
de ColoniZación. Badajoz.-Retirado: 22--8-69.

Subteb1ente de ODlUPlemtnto de la Guardia Civil don Angel
Freire Teso. Ayuntamiento de Lecrín (GranadaL-Retira
do: 24--8-69.

Brigada de Complemento de Infanteria don Juan Llompart
SaJort. Fábrica .de Calzado de don Gabriel Seguí Beltrán,
de Inca (Baleares) .-Retirado: 2.1-8-69.

Bri=de Con1plemento de Infantería don Valeriano Naranjo
. HotDltal Mllltar. sevma.-RetlrAdo: 21·8-69.

Brl.MI,. de a.mp1elnento de Artlllerla don Jeaús Rodriguez
Jilotes. Jefatura Provinoial de TrA.ftco. Baroelona.-Retira
do: 29-7-69.

BriK$dade ComplemeIlto de la Guardia Civil don Lorenzo eua- I

di. Ba!'I'IIIán. Olputaelón Provinclal de :Bareelona.~Retl"'"
dó: lo-a.1l9.

Sargento de Qoml>lemenlo de tnfanterla don Pedro Rolg Mar!
Bar BlIl1Il. san Antonio de Abad <Ibma) .-Retlrado: S_o

ReemJ)lazo voluntario

Comandante de Complemento de la Guardia Civil don Gaspar
Rodr~ ~.-!le\lrado: 16-8-69.

Teniente de Complemento de Infantería don Fernando Ruiz
Becerril.-Retirado: 23-8-69.


